
CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Fecha aprobación: 01-02-2019 / Versión: 028 
Código: GE-NA-FM--0 25 

La suscrita Jefe del Área de Comunicaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía hace constar que la notificación por aviso de las siguientes 
CUATRO (4) resoluciones (321 del 05 de julio de 2019, 373 del 29 de julio, 374 del 
29 de julio de 2019 y 376 del 29 de julio de 2019) "Por las cuales se declara la 
pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º y de lo establecido en el artículo 22 del 
Acuerdo 05 de 2017"; se publica en la página web de la Entidad el 26 de septiembre 
de 2019 a partir de la las 8:00 a.m. 

DIANA MILENA HERNÁNDEZ MENDOZA 
Jefe del Área de Comunicaciones 

NIT: 860021067-7 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

F1ch1 1pro b1clón: 08-02-2019 / Versión: 028 
Código: GE-NA-FM-425 

La suscrita Jefe del Área de Comunicaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía hace constar que la notificación por aviso de CUATRO (4) 
resoluciones (321 del 05 de julio de 2019, 373 del 29 de julio, 374 del 29 de julio de 
2019 y 376 del 29 de julio de 2019) "Por las cuales se declara la pérdida de la calidad 
de afiliado para solución de vivienda de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 
del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 de 2017"; estuvo 
publicada desde el 26 de septiembre de 2019 a partir de las 8:00 a.m. hasta el día 
30 de septiembre de 2019 a las 5:30 p.m. , de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . 
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DIANA MILENA HERNÁNDEZ MENDOZA 
Jefe del Área de Comunicaciones 
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La seguridad Mlndefensa 
es de todos 

Fecha aprobación: 01..02-2019 / Versión: 028 
C6dlgo: GE-NA-FM--025 

NOTIFICACIÓN POR PÁGINA WEB Y CARTELERA POR DESCONOCIMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN DEL DESTINATARIO, PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE UN 

ACTO ADMINISTRATIVO 

La suscrita Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 
MILITAR Y DE POLICÍA, en cumplimiento de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, por la 
cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; dando alcance al inciso segundo del artículo 69, que a su tenor literal reza: 
"Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la pág ina electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva Entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso"; en consideración a que se desconoce la información para notificación personal 
y por aviso de los destinatarios, CAJA HONOR se dispone a publicar los Actos 
Administrativos por los cuales se declaró la pérdida de la calidad de afiliado del personal 
relacionado a continuación advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del presente aviso. 

Nº NOMBRE DEL AFILIADO CARLOS MALAMBO POLOCHE 

DOCUMENTO e.e. 93.443 .988 
1 RESOLUCIÓN No. 321 

FECHA 05 DE JULIO DE 2019 

Nº NOMBRE DEL AFILIADO JOSE MANUEL SARAY MUÑOZ 
DOCUMENTO e.e. 19.165.673 

2 RESOLUCIÓN No. 373 
FECHA 29 DE JULIO DE 2019 

Nº NOMBRE DEL AFILIADO IZABELINO MARTINEZ MURILLO 
DOCUMENTO e.e. 11.802.626 

3 RESOLUCIÓN No. 374 

FECHA 29 DE JULIO DE 2019 

Nº NOMBRE DEL AFILIADO JOHN FREDY RIOS CORREA 
DOCUMENTO e.e. 75.089.487 

4 RESOLUCIÓN No. 376 

FECHA 29 DE JULIO DE 2019 

Para mayor información, podrá comunicarse con la Oficina Asesora Jurídica a la línea 
telefónica (1) 518 87 04 de Bogotá o.e. 

Cordialmente, 8 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DE VIVD!NDA MILITAR Y DE POLicfA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 21 DE O 5 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.443.988 de acuerdo a lo establecido·en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA .:' ~·- : 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: . 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policíá creada por la Ley' 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificac;iq parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene com'o objeto facilitar a sus ·afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todas las operaciones del 
mercado inmobiliario, incluidas . las de intermediación , la captación y administración del 
ahorro de sus afiliados y el desarrollo de ·1as actividades administrativas, técnicas, 
financieras y crediticias que sean indispens·ables para el mismo efecto; así mismo, podrá 
administrar las cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda 
de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353 de 1_ 994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga · el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea 
entregado previa comprobación de que su valor será invertido en la adquisición de 
vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 
de 2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por ef artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º , establece: 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afiliado se perderá por las 
.siguientes causales: 

( ... ) 

/ 
... _ . 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidap de afiliado para solución de vivienda del 
señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.443.988 de acuerdo a lo establecido en el ar1íc::ulo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el 
artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017 ." 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que señale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio . 

(" .) 

Óu·e mediante el Acuerde t05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, ,estableció -el término de un año para hacer efectiva la 
solución de vivie.nda por parte d~ los afiliados, así comq las activ.idades y parámetros que 
seguirá la administración para el . cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del 
Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el ~rtículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º. 

Que una vez analizada la información de los afiliados en la base de datos, se 
evidenció que el señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 93.443,. 988,, cumplió con. la qondición de los quir.ice (15) años de 
servicio en la categoría de SOLDADO PROFESIONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL el 31 
de agosto de 2012; presentando ante la Entidad el trámite de primer pago para solución 
de vivienda el 19 de febrero de 2014, girándose los conceptos de ahorros y cesantías con 
orden de pago No. 10959 del 03. de marzo d.e 2014. 

Que revisados los sistemas de información con los que cuenta la Entidad se 
evidenció que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado 03-01-
20171215055247 del 15 de diciembre de 20t7, le recordó al señor CARLOS MALAMBO 
POLOCHE, que continuará las gestiones pertinentes para el trámite de solución de 
vivienda "segundo pago". 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor CARLOS MALAMBO PóLOCHE, hubiese presentado a la fecha la 
documentación requerida para continuar con el trámite de solución de vivienda, pese a los 
requerimientos realizados por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, 
información contenida en el formato de análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 
anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 
1994 modificado por el parágrafo del artículo 1 Oº ~e la Ley 973. de 2005, el personal que 
pierda 1a· calidad de afiliado a la Caja · Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá 
derecho a la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. DECLARAR LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 93.443.988, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 
2005 numeral 4º y en la parte motiva de 1~ presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 93.443.988, tendrá derecho a la 
devolución de los aportes registrados en la cuenta individual , previa solicitud y 



RESOLUCIÓN NÚMERO 3 2 -------- DE IQ 5 ,IUL Página No 3 de 3 

"Por ·1a cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del 
·señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.443.988 de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el 
artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4°. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de 
Bogotá D.C.; o en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo 
electrónico contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los 
artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el O 5 JUt 2D19 

Pro ectó elaboró 

BG. Shaya Katerina Chavarr 
Cruz 

Profesional Universitario 01 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General -!f 

evisó 

ABG. Ximena Suarez Hernández 

Líder Grupo Afiliaciones y 
Embargos 

Revisó 

Firma: 

Adel José Caicedo Camargo 

Jefe Área de Operaciones - Back Subgerente de Atención al Afiliado 
Otfica y Operaciones 

Anexo: Formato análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 en un (1) folio 
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ABG. Diana María Ospina Herrera 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 



MINISTERIO DI! DEFENSA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DE VIVll!NDA MD.lTAll Y DI! POudA 

RESOLUCIÓN NÚMBRO 3 7 ~ DE 2 9 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor JOSÉ MANUEL SARAY ·MUÑOZ, identificado con la céd.ula de ciudadanía 
número 19165673, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

';;,,.. ... 
EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA ·t>E VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parclalmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de -intermediación, la captación y administración del a·horro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividacies administrativas, técnicas~ financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efecto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea entregado 
previa comprobación de que su valor será invertido en la adquisición de vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4º , establece: 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afiliado se perderá por las 
siguientes causales: 

( .. ' ) 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOSÉ 
MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19165673, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que sel'lale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio. ,. 

( ... ) 

Que mediante el Acuerdo 05 de ·20.1-7, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció el término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por parte de tos afiliados, así como las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimie'nto de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º. 

Que una vez analizada 1~ ;~f~rrna~i~n de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el señor JOSÉ MANUEL $ARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19165673, cumplió con los requisit9s y . condiciones de . acceso al subsidio de 
viviend+a y con el c1porte ~e las 168 cuotas de ah(?rro. men~ual obligatorio en la categoría de 
suboficial de la Policía ,Nacional en noviembre del,;W12. 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19165673, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para iniciar 

. el trámite de solución de vivienda, información contenida en el formato de análisis para 
desafiliación .código CU"'.NA-FM-0~3 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
modificado por el parágrafo del artículo .1 Oº de la Ley _973 de 2005,·· el personal que pierda 
la calidad de afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, . 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA .PÉRDIÓA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SO~UCIÓN O.E VIVIENDA del señor JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la 
cédl,Jla de ciudadanía número 19165673, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 .del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º y en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El.señor JOSÉ MANUEL SARA Y MUÑOZ, 
identifica·do con la.cédula de ciudadaníc1 número 19165673,,tendrá derecho a la devolución 
de los aportes r~gistrados ~n la cuenta individual, previa solicitud y ·cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 
y en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo electrónico 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOSÉ 
MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19165673, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4° y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

contactenos@cajahonor.gov.co de-conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el 2. 9 1UL 20'19 

General (RA) LUIS FELIP PAREDES CADENA 
Gerente General f 

Anexo: Formato análiaía para desafiliacl6n código CU-NA-FM-033 en un (1) folio 
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MINJSTl!IUO bl! l>!FEJISA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DE VIYIENDA MILITAR Y DI! POucfA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 '7 4 DE 2 9 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor IZABELINO MARTÍNEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.802.626, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efecto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea entregado 
previa comprobación de que su valor será invertido en la adquisición dé vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º, establece: 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afil iado se perderá por las 
siguientes causales: 

( ... ) 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro de'I térm ino 
que sel'\ale la Junta Directiva de la Caja, después de cumpl ir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsid io. 

( ... ) 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor ,, 
IZABELINO MARTÍNEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo' establecido.en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

Que mediante el Acuerdo 05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció -el término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por parte de los afiliados, así como las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º. 

Que una vez analizada la información de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.802.626, cumplió ; con_la cÓndíción de los quince (15) años de servicio en la 
categoría de SOLDADO PROFESIONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL el 14 de junio del 
2011 y con los demás requisitos de _ acceso al subsidio de vivie'nda. Adicionalmente, 
presentó ante· la Entidad el trámite de primer pa·go para su solución de vivienda, girándose 
los conceptos de ahorros, cesantías{1.. intereses de aportes e intereses de cesantías, con 
orden de pago No. 32728 del 09 de junio del 2014. 

Que revisados los sistemas de-información con los que cuenta la Entidad se evidenció 
que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado GRPCl-53826 del 13 
de agosto del 2011, le recordó al señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, que realizara 
las gestiones pertinentes para su trámite de solución de vivienda. 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor IZABELINO MARTiNEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.802.626, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para 
continuar con el trámite de solución de vivienda, pese a los requerimientos realizados por 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, información contenida en el formato de 
análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
modificado por el parágrafo del artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005, el personal que pierda 
l,a calidad de afiliado a la Caja· Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
la devolución de los aportes que regi$tre su cuenta individual. 

·..:. . 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor'IZABELINO MARTiNEZ MURILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 11.802.626, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4 º y en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El señor IZABELINO MARTiNEZ MURILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, tendrá derecho a la devolución 
de los aportes registrados en la cuenta individual, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Admini.strativo. 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 

e 
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t'Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor 
IZABELINO MARTÍNEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del .Acuerdo 05 del 2017." 

y en los Puntos de Atención a nivel nacional ; o a través del correo electrónico 
contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los artículos 7 4, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 

... . ~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el 2 9 JUL 2019 

General {RA} LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General ~ 

Anexo: Formato análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 en un (1) fol io 
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MINISTER'.IO bE DEFENSA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA Dl!"YIYDNDA MILITAR Y DI POLl.dA 

RESOLUCióN NÚMERO 3 7 6 DE 2 9 JUL 2019. 
"Por la cual se declara la pérdida de la ~alidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor JOHN FREDY RIOS C:ORREA, identificado coff la cédula de ciudadanía 
número 75089487, de acuerdo a ·lo establecicto en el artículo·17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de ·2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la· Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora .de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todás las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efeeto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353. de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea entregado 
previa comprobación de que su valor será invertido en la adquisición de vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

. -

Que el articulo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º , ·establece: · · 

Articulo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de- afiliado se perderá por las 
siguientes causales: 

(" .) 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOHN · 
FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía número 75089487 de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 
973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que señale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio . 

( ... ) 

Que mediante el Acuerdo 05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció el-término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por part13 de los afiliados, así .como .las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994,· modificado por el artí6µl9 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º. 

Que una vez analizada la infoqnación de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el señor JOHN FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 75089487, cumplió con los requisitos y condiciones de acceso al· subsidio de 
vivienda y con el aporte de las 168 cuotas de ahorro mensual obligatorio en la categoría de 
suboficial de la Policía Nacional en enero del 2013. 

Que revisados los sistemas de información con los que cuenta la Entidad se evidenció 
que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado 03-01-20170911036652 
del 11 de mayo del 2017, le recordó al señor JOHN FREDY RIOS CORREA, que realizara 
las gestiones pertinentes para su trámite de solución de vivienda. 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor JOHN FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 75089487, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para iniciar 
el trámite de solución de vivienda, pese al requerimiento realizado por la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, información contenida en el formato de análisis para 
desafiliación código CU-NA-FM-033 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
modificado por el parágrafo del art[culo 1 Oº de la Ley 973 de 2005, el personal que pierda 
la calidad de afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor JQHN FREDY RIOS CORREA, identificado con la 
cédula d~ ciudadanía número 75089487, ,d~ conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º y en la parte motiva de la presente Resolución . 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN 1DE APO~TES. El señor JOHN FREDY RIOS CORREA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75089487, tendrá derecho a la devolución 
de los aportes registrados en la cuenta individual, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto admin-istrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOHN 
FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía número 75089487 de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 
973 de 2005 numeral 4° y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 
y en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo electrónico 
contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el t\J · au~ '1, 10 G 
L , 11.li:t/JL 1- · i::J r ,.~ 

~~--

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General .r 

irm 

'~ 
. Ximena Suarez Harnandez 

efe Área de Operaciones - Back ubgerente de Atención al Afiliado y 
ffice peraciones 

Anexo: Formato análisis para deaafil iación código CU-NA-FM-033 en un (1 ) folio 
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MlNISTERIO Df DEFENSA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DI! YIYll!NDA MILITAR Y DE POUcfA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 21 DE O 5 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida 'de la calidad de afiliado para solución. de vivienda 
del señor CARLOS MALAMBO POLÓCHE', identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.443.988-de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el articulo ·10° de la Ley 973 de 200·5 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
. 'POLICÍA ~' < ! . 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: . 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía creada pór la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modifica9q parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009-tiene corr\'o objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, médiante la realización o promoción de todas · las operaciones del 
mercado inmobiliario, incluidas las de ¡ntermediación, la captación y administración del 
ahorro de sus afiliados y el · desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, 
financieras y crediticias que sean indispensables para ·e1 mismo efecto; así mismo, podrá 
administrar las cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda 
de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. . . 

Que el Decreto Ley 353 de 1_ 994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea 
entregado previa cdmprobación ae que su valor sérá invertido en la adquisición de 
vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de _ 1994, modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 
de 2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4º, establece: -

Articulo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad. de afiliado ·se perderá por las 
siguientes causales: 

(" ' ) 

/ 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del 
señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.443.988 de acuerdo a lo estal:,lecido en ~I actí«?Y!<>.. 17 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005· numeral 4º y de lo establecido en el 
artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

4. Por no presentar la documentación ¡eque,rid,{tp1ra la solución de vivienda, dentro del término 
que señale la Junta Directiva de la Caja, de'sp~és de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al suqsidio. 

(." ) 

Óu;e mediante el Acuercl<D "'05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, .. estableció el término de un año . para hacer efectiva la 
solución de vivie,nda por párte de los afiliad~s. a.sí comq las aGtiv.idades y parámetros que 
seguirá la a_dmini~tración para el . cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del 
Decreto Ley 353 de . 1994, modificado po.r el ~rtículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º. 

Que una vez analizada la información de los afiliados en la base de datos, se 
evidenció que el señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 93.443,. 988, cumplió c~;m.Ja qondición de lq~ qui~ce (15) años de 
servicio en la categoría de SOLDADO PROFESIONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL el 31 
de agosto de 2012; presentando ante la Entidad el trámite de primer pago para solución 
de vivienda el 19 de febrero de 2014, girándose los conceptos de ahorros y cesantías con 
orden de pago No. 10959 del 03. de marzo de 2014. 

Que revisados los sistemas de · información con los que cuenta la Entidad se 
evidenció que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado 03-01-
20171215055247 del 15 de diciembre .de 201-7, le recordó al señor CARLOS MALAMBO 
POLOCHE, que continuará las gestiones· · pertinentes para el trámite de solución de 
vivienda "segundo pago". 

' . 

Que en los sistemas de información con . los. que. cuenta la . Entidad, no se evidenció 
que el señor CARLÓS MALAMBO Póü)CHE, ·hubi~se· presentado . a la fecha la 
documentación requerida para continuar con el trámite de solución de vivienda, pese a los 
requerimientos realizados por la Caja· p romotora de Vivienda Militar y de Policía, 
información contenida en el formato de análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 
anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 
1994 modificado por el parágrafo del ,.artícul_o 1 Oº pe la ~ey 973. de 2005, el personal que 
pierda la calidad de afiliado a la Caja· Proniot9ra · de Vivienda . Militar y de .Policía tendrá 
derecho a la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA PÉ.RDIDA DE LA CALIOAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 93.443.988, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 
2005 numeral 4º y en la parte motiva de lé;i presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 93.443.988, tendrá derecho a la 
devolución de los aportes registrados en la cuenta individual, previa solicitud y 
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"Por ·1a cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del 
·señor CARLOS MALAMBO POLOCHE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.443.988 de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el 
artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

• 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de 
Bogotá D.C.; o en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo 
electrónico contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los 
artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el O 5 tJUL 2019 

ro ectó elaboró 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General -f 

Revisó 
Firma: 

Adel José Caicedo Camargo ABG. Diana Maria Ospina Herrera 

Profesional Universitario 01 Líder Grupo Afiliaciones y 
Embargos 

Jefe Área de Operaciones - Back Subgerente de Atención al Afil iado 
Offlce y Operaciones 

Anexo: Formato anélisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 en un (1) fol io 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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MINISTER'.10 DE D:EFIENSA NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DE YIVD!NDA MIUT.AR Y DI! POucfA 

RESOLUCIÓN NÚMSRO 3 7 3 DE 2 9 ~JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor JOSÉ MANUEL SARAY ·MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19165673, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORJ\ 'Í>E VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efecto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de viviendaque otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea entregado 
previa comprobación de que su valor será invertido en la adquisición de vivienda, 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º, establece: 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afiliado se perderá por las 
siguientes causales : 

(".) 

--------------------·-
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"Por la cual se declar~ la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOSÉ 
MANUEL SARAY MUNOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19165673 de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artíc~lo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." . 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que señale la Junta Directiva de :la -Caja,. después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio. 

( .. . ) 

Que mediante el Acuerdo 05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció el término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por parte de tos afilia~_os, así como las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º. 

Que una vez analizada 1~ ;~f~·rrna~i~n de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el señor _JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

· número 19165673, cumplió con los requisitos y condiciones de . acceso al subsidio de 
viviend,a y con el aporte de la~ 168 cuotas de ahorro mensual obligatorio en la categoría de 
suboficial de la Policía Nacion_al en noviembre .del 2012. 

,. : 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19165673, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para iniciar 
el trámite de solución de vivienda, información contenida en el formato de análisis para 
desafiliación código CU-NA-FM-0)3 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
mooificado por el parágrafo qel artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005, el personal que pierda 
la calidad de afiliado a la Caja . Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA P._ÉR,DIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN OE VIVIENDA del señor JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la 
cédu)a de ciudadanía número 19165673, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4 º y en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El señor JOSÉ MANUEL SARAY MUÑOZ, 
identificado con la.cédula de ciudadanía número 19165673,-tendrá derecho a la devolución 
de los aportes registrados ~n la cuenta individual , previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O dfas siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 
y en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo electrónico 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOSÉ 
MANUEL SARAY MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19165673, de acuerdo 
a lo establecido en el articulo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4° y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el 2. 9 ~Ul 20'19 

General (RA) LUIS FELIP PARED_fS CADENA 
Gerente General 7 

Anexo: Formato anállal1 para deaafiliación código CU·NA·FM-033 en un (1) folio 
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MINISTl!IOO D1! D!FENM NACIONAL 

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA NJUTAR Y DE POI I.C'ÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 7 4 DE 2 9 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor IZABELINO.MARTÍ~EZ MURILLO, id~ntificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.802.626, de acuerdo·a lo establecido en el-artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1.0º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo ·os del 2017." 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por .el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parcialmente por la Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia,. mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación-y administración del ahorro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efecto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través ·de la Entidad, sea entre·gado 
previa comprobación de que su valor será invertido en· la adquisición ·de vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º , establece: 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de afiliado se perderá por las 
siguientes causales: 

( ... ) 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que ser'\ale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio. 

( ... ) 
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"Por la cual se d4:?clara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor , 
IZABELINO MARTINEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de 10 establecido 'en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

Que mediante el Acuerdo 05 de 2017, la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció el.término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por parte de los afiliados, así como las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º . 

Que una vez analizada la información de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el .señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11.802.626, cumplió ~conJa condición de los quince (15) años de servicio en la 
categoría de SOLDADO PROFESIONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL el 14 de junio del 
2011 y con los demás requisitos de acceso al subsidio de vivienda. Adicionalmente, 
presentó ante la Entidad el trámite de primer pago para su solución de vivienda, girándose 
los conceptos de ahorros, cesantíasti intereses de aportes e intereses de cesantías, con 
orden de pago No. 32728 del 09 de junio del 2014. 

Que revisados los sistemas de información con los que cuenta la Entidad se evidenció 
que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado GRPCl-53826 del 13 
de agosto del 2011, le recordó al señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, que realizara 
las gestiones pertinentes para su trámite de solución de vivienda. 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad, no se evidenció 
que el señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11 .802.626, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para 
continuar con el trámite de solución de vivienda, pese a los requerimientos realizados por 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, información contenida en el formato de 
análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
modificado por el parágrafo del artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005, el personal que pierda 
la calidad de afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
1·a devolución de los aportes que regi~tre su cuenta individual. 

'~ 1. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 11.802.626, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4 º y en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El señor IZABELINO MARTINEZ MURILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, tendrá derecho a la devolución 
de los aportes registrados en la cuenta individual, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor 
IZABELINO MARTÍNEZ MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.802.626, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
10º de la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del .Acuerdo 05 del 2017." 

y en los Puntos de Atención a nivel nacional; o a través del correo electrónico 
contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. el 2 9 JUL 2019 

General (RA} LUIS FELIPE PARED~S CADENA 
Gerente General ~ 

Anexo: Formato análisis para desafiliación código CU-NA-FM--033 en un (1) folio 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

CAlA PROMO'IURA Dl!YIVDNDA MILITAR Y DI POuáA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 rf 6 DE 2 9 JUL 2019 
"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda 
del señor JOHN FREDY RIOS · CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 75089487, de acuerdo á lo establecido en el artículo· 17 del'Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de· la Ley 973 de 2005 numeral 4º y de lo 
establecido en el artículo 22 del Acuerdo '05 del 2017." · 

EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICÍA 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 
1994, modificado por la Ley 973· de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Caja Promotora .de Vivienda Militar y de Policía creada por la Ley 87 de 1947, 
modificada por el Decreto Ley 353 de 1994, modificado parcialmente por la· Ley 973 de 
2005, y la Ley 1305 de 2009 tiene como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de 
vivienda propia, mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado 
inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus 
afiliados y el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias 
que sean indispensables para el mismo efeeto; así mismo, podrá administrar las cesantías 
del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional. 

Que el Decreto Ley 353, de 1994 ·módificadó por la -Ley 973 de 2005 reguló que el 
subsidio de vivienda que otorga el Estado Colombiano a través de la Entidad, sea entregado 
previa comprobación de que su valor será invertido en la a.dquisición de vivienda. 

Que el Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 
2009, estableció los requisitos de acceso al'subsidio de vivienda. 

Que el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la 
Ley 973 de 2005 numeral 4 º, establece: · 

Artículo 17. Pérdida de la calidad de afiliado. La calidad de- afiliado se perderá por las 
siguientes causales: 

( .. . ) 
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"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOHN 
FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía número 75089487 de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 
973 de 2005 numeral 4º y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

4. Por no presentar la documentación requerida para la solución de vivienda, dentro del término 
que ser'\ale la Junta Directiva de la Caja, después de cumplir el tiempo o número de cuotas de 
ahorro obligatorio exigidos para acceder al subsidio. 

( ... ) 

Que mediante el Acuerdo 05 de 2017, Ja Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció el -término de un año para hacer efectiva la solución 
de vivienda por part~ de los afiliados, a~í como las actividades y parámetros que seguirá la 
administración para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 
de 1994, modificado por el alitícµ lg 1 Oº de la Ley 973 de 2005 numeral 4 º. 

Que una vez analizada la información de los afiliados en la base de datos, se evidenció 
que el señor JOHN FREDY RIOS CORREA,. identificado con la cédula de ciudadanía 
número -75089487, cumplió con los requisitos y condiciones de acce.so al subsidio de 
vivienda y con el aporte de las 168 cuotas de ahorro mensual obligatorio en la categoría de 
suboficial de la Policía Nacional en enero del 2013. 

Que revisados los sistemas de información con los que cuenta la Entidad se evidenció 
que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía con radicado 03-01-20170911036652 
del 11 de mayo del 2017, le recordó .al señor JOHN FREDY RIOS CORREA, que realizara 
las gestiones pertinentes para su tr,ámite·de solución de vivienda. 

Que en los sistemas de información con los que cuenta la Entidad , no se evidenció 
que el señor JOHN FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 75089487, hubiese presentado a la fecha la documentación requerida para iniciar 
el trámite de solución de vivienda, pese al requerimiento realizado por la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, información contenida en el formato de análisis para 
desafiliación código CU-NA-FM-033 anexo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994 
modificado por el parágrafo del art{culo 1 Oº de la Ley 973 de 2005, el personal que pierda 
la calidad de afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía tendrá derecho a 
la devolución de los aportes que registre su cuenta individual. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO PARA 
SOLUCIÓN DE VIVIENDA del señor JOHN FREDY RIOS CORREA, identificado con la 
cédula d~ ciudadanía número 75089487, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado por el ·articulo 1 Oº de la Ley 973 de 2005 
numeral 4º y en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. DEVOLUCIÓN ,DE APORTES. El señor JOHN FREDY RIOS CORREA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75089487, tendrá derecho a la devolución 
de los aportes registrados en la cuenta individual, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 



Página No 3 de 3 

"Por la cual se declara la pérdida de la calidad de afiliado para solución de vivienda del señor JOHN 
FREDY RIOS CORREA, identificado con la cédula de ciudadania número 75089487 de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1 Oº de la Ley 
973 de 2005 numeral 4° y de lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 05 del 2017." 

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el RECURSO 
DE REPOSICIÓN el cual podrá interponerse dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación de la presente Resolución en las instalaciones de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía ubicadas en la Carrera 54 No. 26 - 54 CAN en la ciudad de Bogotá D.C. 
y en los Puntos de Atención· a nivel nacional; o a través del correo electrónico 
contactenos@cajahonor.gov.co de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y , CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. el "l íl rz ·l 'líu9 ,~ 
t_::; :1!f;¡111 !lU~'1 r _ 

1

~ 

~~--

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General ~ 

efe ÁJea de Operaciones - Back ubgerente de Atención al Afiliado y 
ffice peraciones 

Anexo: Formato análisis para desafiliación código CU-NA-FM-033 en un (1) folio 
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